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ACUERDO DELEGATORIO

EI suscT¡to ING. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETóN,
Presidente Municipal del Municipio de Monterrey, con fundamento en lo establecido
po r  l os  a r t í cu los  70 ,72 ,  f r acc ión  I , 73 ,75 ,80  y  81 ,  de  l a  Ley  Orgán i ca  de  l a
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 2, 3, párrafo tercero,
tO, L2, fracción I, del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Monterrey,
Nuevo León; 6, fracción II y 8, fracciones III y IV, Reglamento que Regula las
Actividades de los Establecimientos de Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas
en e l  Munic ip io de Monterrey,  Nuevo León,  t iene a b ien emit i r  e l  s iguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se delega en el C. Juan Carlos Ruiz García, Secretario del R.
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, las facultades y atribuciones
consignadas a favor del Presidente Municipal, en el artículo 8, fracciones III y IV,
del Reglamento que Regula las Actividades de los Establecimientos de Venta y/o
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO.- Las facultades que aquí se delegan estarán vigentes desde la
fecha de su publicación en el Periódico Oflcial, hasta el treinta de octubre de dos
mi l  doce.

TERCERO.- El Presidente Municipal de Monterrey, conserva en todo caso la
atribución de ejercer directamente las facultades delegadas en este acuerdo.

CUARTO en el Periódico Oficial del E de Nuevo León.

Monte León, a de 2O1O

ING. BRETóN,
PRESIDENTE DE MONTERREY
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